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Republica Argentina

Salta, 23 dejulio de 2007

Expediente N 8.246/07

Res. D. Nº 207/07

VISTO:

Que este Decanato ha tomado conocimiento en el transcurso de la pasada semana, del
doloroso trance ocurrido en el círculo familiar del profesor Dr. Miguel Ángel Condorí;

CONSIDERANDO:

Que corresponde adherir al duelo provocado por tan penoso suceso, haciendo llegar a
los famili ares el sentido pesar de la comunidad de esta Facultad;

POR ELLO:

Y en uso de las atribucionesque le sonpropias;
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ARTÍCULO 1 º: Adherir al duelo provocado por el fallecimiento del niño Nicolás Condorí, hijo
del docente de esta Unidad Académica Dr. Miguel Ángel Condorí, haciéndole conocer que
lamentamos y nos condolemos sobremanera por su partida, pidiendo por él y sus familiares la
necesaria fortaleza espiritual. ·

ARTÍCULO 2º: Hágase saber y remítase copia de la presente al Dr. Miguel Ángel Condorí.

Cumplido, RESÉRVESE.-


